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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para que gire instrucciones, a quien 
corresponda, con la finalidad de que firme un 
convenio de colaboración con la Red Sísmica 
Mexicana (RSM), Secretaría de Gobernación, 
Coordinación General de Protección Civil, 
Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(Cenapres), el Centro de Instrumentación y 
Registro Sismológico A.C. (Cires) y el Gobierno 
del Estado de Michoacán, con la finalidad de 
que el Sistema de Alerta Sísmica de Michoacán 
sea utilizado para alertar a la Ciudad de México 
de sismos fuertes ocurridos en Michoacán 
y que pudieran tener impacto en Ciudad de 
México, presentada por la diputada Gloria 
del Carmen Tapia Reyes, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.
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aquí en Morelia donde se encuentra instalado un 
repetidor que redifunde los avisos hacia la Ciudad de 
México, no existan alarmas sísmicas en las ciudades 
del estado.

Por estos motivos considero que es importante 
que se instalen alarmas sísmicas en el Estado, dando 
prioridad a las zonas más cercanas a donde suceden 
los epicentros para que las personas alcancen a 
ponerse a salvo.

Aunado a esto firmar un Convenio de colaboración 
con la Red Sísmica Mexicana (RSM), Secretaría de 
Gobernación, Coordinación General de Protección 
Civil, Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(Cenapred), el Centro de Instrumentación y Registro 
Sismológico A. C. (Cires) y el Gobierno del Estado 
de Michoacán con la finalidad de que el Sistema 
de Alerta Sísmica de Michoacán sea utilizado para 
alertar a la Ciudad de México de sismos fuertes 
ocurridos en Michoacán y que pudieran tener un 
impacto en la Ciudad de México.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, 
propongo al Pleno la siguiente Propuesta de Acuerdo, 
con carácter de urgente y obvia resolución:

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para que, gire 
instrucciones a quien corresponda con la finalidad 
de que firme un Convenio de colaboración con la Red 
Sísmica Mexicana (RSM), Secretaría de Gobernación, 
Coordinación General de Protección Civil, Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), el 
Centro de Instrumentación y Registro Sismológico 
A. C. (Cires) y el Gobierno del Estado de Michoacán 
con la finalidad de que el Sistema de Alerta Sísmica 
de Michoacán sea utilizado para alertar a la Ciudad 
de México de sismos fuertes ocurridos en Michoacán 
y que pudieran tener un impacto en la Ciudad de 
México.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 30 de septiembre de 2022.

Atentamente

Dip. Gloria del Carmen Tapia Reyes

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Diputada de la Septuagésima quinta legislatura 
del Congreso del Estado, con fundamento en los 
artículos 4° fracción XVI, 8° fracción II, 236 y 236 
bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, someto a consideración de este 
Pleno la siguiente “Propuesta de Acuerdo, con el carácter 
de urgente y obvia resolución, que contiene exhorto al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que, dentro de 
sus facultades, gire instrucciones a quien corresponda con la 
finalidad de que firme un Convenio de colaboración con la 
Red Sísmica Mexicana (RSM), Secretaría de Gobernación, 
Coordinación General de Protección Civil, Centro Nacional 
de Prevención de Desastres (Cenapred), el Centro de 
Instrumentación y Registro Sismológico A. C. (Cires) y el 
Gobierno del Estado de Michoacán con la finalidad de que 
el Sistema de Alerta Sísmica de Michoacán sea utilizado 
para alertar a la Ciudad de México de sismos fuertes 
ocurridos en Michoacán y que pudieran tener un impacto 
en la Ciudad de México.

Exposición de Motivos

Con fundamento en el artículo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
del Estado de Michoacán de Ocampo El Gobierno 
del Estado debe garantizar la seguridad e integridad 
física de sus habitantes, haciendo uso de las 
herramientas necesarias para la prevención.

A raíz del sismo de magnitud 7.4 grados Richter 
localizado a 63 kilómetros de Coalcomán, se ha dejado 
en evidencia que las personas que se encuentran más 
cercanas a la llamada brecha de Michoacán, que es 
la zona más sísmica del estado, son precisamente las 
más susceptibles de recibir los daños. 

Michoacán debe estar a la altura de los 
requerimientos de la gente y la sociedad, por lo que 
se deben instalar los instrumentos necesarios a fin de 
salvaguardar su integridad física y darles el tiempo 
necesario a ponerse a salvo de cualquier contingencia 
sísmica, es increíble que a pesar de que Michoacán 
se encuentra dentro del llamado cinturón de fuego 
y de acuerdo con los datos recabados de la página 
oficial del Centro de Instrumentación y Registro 
Sismológico A. C. (CIRES), si cuenta con sensores del 
Sistema de Alerta Sísmica Mexicano (SASMEX) en la 
zona de mayor sismología y que sea precisamente 
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